
 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 

INTERL.  2531 
RADIC 2021-138 

 
Armenia Q, Dieciséis (16) de Noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

En vista que, al dictar sentencia, se incurrió en un error involuntario en la parte 

considerativa y resolutiva en la redacción del proceso de CESACIÓN  DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, respecto del número de cedula de la 

señora MARIA TERESA VARGAS VARGAS colocando el siguiente número de cedula 

29.393.706, cuando el correcto es 29.393.700  y sucedió lo mismo con respecto a 

la data de la celebración del matrimonio de las partes intervinientes, indicando en la 

sentencia el día 6 de enero de 1997, cuando realmente la fecha en la que se llevó 

a cabo el matrimonio fue el día 6 de enero de 1977, por lo cual el día 10 de 

noviembre de 2021 se presenta solicitud de corrección por parte del  Abogado 

HERRERA LOPEZ, actuando en calidad de apoderado de la señora  MARIA TERESA 

VARGAS VARGAS;  conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, es necesaria la corrección por cambio de palabras y error aritmético, la cual 

procede aún de oficio; en consecuencia, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ARMENIA QUINDIO, 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida por este despacho judicial el 2 de 
noviembre de 2021, en cuanto a DISPONER que, para todos los efectos legales, se 
tiene como cedula de ciudadanía de la señora MARIA TERESA VARGAS VARGAS, la 
siguiente, 29.393.700 y como fecha de celebración de su matrimonio el día 6 de 
enero de 1977. 

 
SEGUNDO: EXPEDIR, tantas cuantas copias sean necesarias para efectos de 
registro notarial, acompañado este auto y del respectivo oficio. 

 

 

         NOTIFIQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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